
Expediente: 345/09
Carátula: ABREGU JULIO CESAR Y OTROS C/ PROVINCIADE TUCUMAN Y OTROS S/ CUMPLIMIENTO DE OBLIGACION DE
HACER

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 18/11/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ABREGU, JULIO CESAR-ACTOR
20222645663 - ALE, CARLOS ALBERTO-ACTOR
30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
27293912535 - SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUMAN (SAT SAPEM), -DEMANDADO
20217459797 - SINDICATO TUCUMAN DEL PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS, -DEMANDADO
20230556459 - FRYDMAN, PERLA-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 345/09

*H105011489784*
H105011489784

JUICIO: ABREGU JULIO CESAR Y OTROS c/ PROVINCIADE TUCUMAN Y
OTROS s/ CUMPLIMIENTO DE OBLIGACION DE HACER. Expte: 345/09.

San Miguel de Tucumán. Téngase presente lo invocado por el letrado Juan Pablo
Albornoz en relación a la percepción de los honorarios regulados a su favor por
Resolución N° 993 del 05/10/23 y la carta de pago otorgada.

Intímese al citado profesional a fin de que, en el término de cinco (5) días, acredite
en forma instrumental el pago de las contribuciones previstas en los Incs. J y K del
Art. 26 de la Ley 6.059, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 33 de la
citada ley. MIP

Actuación firmada en fecha 17/11/2023

Certificado digital:
CN=CASAS Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182063

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/06/2026 - 15:11:38


